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de formular, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8. 0 de la Ley
Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que consideren JX.'11inentes,
en relac;ión con el Arancel de Aduanas, para la defensa de sus intereses.

E~ atención a las peticiones formuladas al amparo de la disposición
antcnor. el Real Decreto 1641/1990, de 20 de diciembre, .aprobó para
el año 1991 uncontingentc arancelario de hulla energética. libre de
derechos, por una cantidad de 7.300.000 toneladas métricas.

El tradicional carácter -deficitario de este mercado, así como el
aumento en el consumo por parte de las E:nprcsas ekctricas, han nevado
a c-stas a solicitar un aumento del actual contingente arancelario.

En su virtud. con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancclaria,haciendo uso de la facultad reconocida al Gobierno por el
artículo 6.4 de la vigente Ley Arancelaria, a propuesta del Ministro de
Industria, Comercio v Turismo, y previa deliberación del Consejo de
l'vlinistros en su reuníón del día 15 de noviembre de 19QJ..,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se amplía el apartado B) de los apéndices 1 y II del
YigCn1l' Arancel de Aduanas., en la forma que se indica en el anejo I del
pr('Scntc Real Decrrto.

An. :.0 Sc modifican los apaltados A.) y B) del apendlce 1 del
\'igente Aran.cel de Aduanas. en la forma que se espeCIfica en el anejO U
del presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

El pmscntc Real Decreto cntmrá en \ ¡gOl" el día siguiente al de su
,publicación en el «Boletín Olicial del Estado).

Dado en Madrid a 15 de no\'iembrc de 1991.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO: El !\lilli~lro de" InduMria. COnlnrio)· Turi1>n1u.
JOSE n.AUD!ü ARANZAD! M-\RT!NEZ

Articulo· único.-EI volumen del contíngcnte arancelario de hulla
energética que afora por las subpartidas 2701.12.90.0 y 2701.19.00.0,
aprobado _por el Real Decreto 1641fl990. de 20 de diciembre, se
aumenta en 1.800.000 toneladas métricas, con el mismo periodo de
vigC'llcia que-éste.

DlSPOSIClON FiNAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «BoleHo Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de noviembre de '1991.

JUAN CARLOS R.
El Mmi~lro dI.' IndUSlria. CQmCttio y Turismo,

JOSE CLAUDIÜ ARANZAOI MARTINEZ

A1\EJO I

Ampliacil)n del llp1lrtado B) de los apéndices 1 )' 11

Relación de productos para Jos que se establece, en aplicación de los
arliculos 33 y40 del Acta de Adhesión. susp<'nsión total de los derlXhos
arancelarios. can caníctcr indefinido para los Que sean originarios y.
procl'dentes de 1J CEE o QUC se enCU('ntrcn en libre práctica en su
H.'rritorio. asi como a los originarios de países a los que procede aplicar
el mismo trntJmiento Jrancelario. a tenor de las disposiciones comunita
rias \'igentes en cadamomemo; señalándose los tipos vigentes en el
Arancel de Aduanas comunitario para aquellos productos que se
importen de terceros países. Para estos (¡ltimos seran de aplicación las
suspensiones de derechos qu_e tenga establecidas o establezca la CEE.

Apéndice 1
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1.{) Sustit-urión' de los códigos·NC y derechos correspondientes 11 la
1llcrcnnci<l «conjuntos de mando a distancia destinados a la fabncación
tk ap;:¡rato~ de vídeo caSetes (a)), incluida 'en el apartndo A) del
<lpéndi((' 1 del \'igl.'nte Arancel de -\dutlnus:

a) La aplicación de los beneficios a estos productos queda supedi
tada al control y utilización en el destino que se indica, de acuerdo cón
lo previsto en la circular 957 de la DirccciónGcAcral de ~uanas e
Impuestos Especiales, sobre despacho de mercancías con destínos
especiales.,
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4.5

POl'ITnli\jC

o...osignadon dc las mercancías

Productos planos en rollos (<<coils»),
laminados en caliente, de hierro o
<11.:":.0 sin· alear, de anchura igu<H o
superior a 1.500 milímetros, destina
dos a relamillación en frio en trenes
con ancho de tabla suPerior a 1.600
milímetros (a~

.

Apéndice JI

Máquinas -autoItlálicaS para fabricación
de compresas higicrticas. con seccio

.nes de desbobínado de películas plas
ticas, telas sin tejer y papel, ) de
incorporación de producto absor
bent(', con operaciones de troquelado,
plegado, envoltura y agrupado final.

ANEJO II

~ignación dI.' las Olcrcancias

Código Nc

Ex. 8522.90.91

Código NC

Ex. 7208.11.00
Ex. 7208.12.10
Ex. 7208.13.10
Ex. 7208.14.10
Ex. 7208.21.90
Ex. 7208.22.10
Ex. 7208.23.10
Ex. 7208.24.10

CóUigo NC

Ex. 8479.89.80

REAL DECRETO 1730/1991. de 15 de naviembre.por el
que se amplían 10$ apéndices J y JI J-' se modijica el
.QIx!Jldice ¡ del rigente ArallCl.'1 de Aduanas:

El Real Decreto ·1455/1987, de 27 de noviembre, en su artículo
cuano.. reconoce a los Org.1nismos, Entidades o personas interesadas el
derecho de formular, de ronfomlidad con lo dispuesto en el artículo RO de
la Ley Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que consideren
pertinentes, en relación con el Arancel de Aduanas, para la defensa de
sus intereses. .

Por otra parte, el Acta de Adhesión de España a las Comunidades
. Europeas, en los 'lI1ículos 33 y 40, reconoce la posibilidad de !!:uspcnder

IOla! o parcialmente 105 derechos· de aduana a las importaciones de
dichJS Comunidades y de acelerar el proceso de adaptación al Arancel
Aduanero Común a un ritmo más rápido que el previsto en el Acta.

Como consecuencia de estas disposiciones,sc han formulado peticio
nes para la aplicación de Jos referidos articulos 33 _y 40 a distintos
productos no fabricados en España y cuya importación reviste particular
importanci<l para los sectores industriales afectados,

Los apéndices 1 yU del Arancel de Aduanas español resuelven el
problema de los productos que precisan un tratamiento arancelario más
hcncfjcio~o Que el Que les rorresponde po.r su propia. clasificación
<lrantdana. el cual no puede llevarse a efecto en el ,propiO cuerpo del
Arancel 'por carecer de una subpanida específica que Jos clasifique. En
consecucncia,·-rcsulta procedente incorporar a estos apéndices determi
nados productos para 'los, que se ha apreciado la necesidad de aplicar los
pr('c('ptos contenidos en los arliculos 33 y 40 del Acta _.de. Adhesión,
suspendiendo totalmente los derechos arancelarios frente a la Comuni
J¡:¡d Económica Europea y adoptando directamente los derechos comu
nil;¡rios par;:¡ las importadones de terceros países.

Las modificaciones del apéndice 1 contenidas en este Real Decreto
se rcfiel"('n: I.u a la sustitución en el apartado A) del código
NC Ex. 8522;90.91 por el Ex_. 8543.80.80 por la Que aforan los «con
jUlHQS de mando a distancia destinados a la fabricación de aparatos de
-,'idco-(,:ascte$)" con, asignación dclos derechos correspondicnies a la
lHtl·Y;] dasificación, conforme a las notas explicativas de la Nomencla
Hln1 Combinada; 2.° a 101 sustitución de los códigos NC Ex. 7211.41.99,
7211.49.91 Y 7211.49.99 por los Ex. n26.92.91 y 7226.92.99, para
determinados flejes laminados en frío de acero aleado al Mn-Si-Va,
incluidos en el apartado B). por tratarse de materiales de 3c('ro aleado
de l;;l subpal1ida -7226.

En su virtud, cori el díctamen favornhle 'de la Junta Superior
\mncclaria. haciendo us.o de la facultad reconocida al Gohierno por el

ilniculo 6.4 de la Ley Arancelaria. y vislos los articulas JJ y 40 dd
-\('la de Adhesión de España a las Comunidades Europca~ a propuesta
del l\1ínistro de Industria. ComercIo y Turismo y previa deliberación del
Cün~jo de Ministrasen su r~ullióndel día 15 de noviembre de 1991,
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Dl:~chos lcrccros

por los que se indican a continuación:

2.° Sustitución de los códigos NC y derechos correspondientes a la
mercancía «fleje laminado en fria, de acero aleado al Mn~S¡·Va. calmado
ni aluminio en colada continua. tratado térmicamente por recocido
continuo. con el fin de crear una estructura bifásica. con inclusiones
sulfurosas en forma globulao>, incluida en el apartado B) del apendice 1
del Aranccf:

Art. 2.° Los proyectos de asociación temporal de empresas que
opten a las ayudas financieras mencionadas en el aniculo 1.0 de la
presente Orden deberán cumplir las condiciones siguientes:

Primera.-Reunir las características exigidas por los articulas 60 y 61
del Real Decreto 222/199 L

Scgunda.-La ex.igencia del mantenimiento del pabellón español
durante todo el tiempo que duren las operaciones de pesca en el marco
de una asociación tempoml debe venir expresamente recogida en el
contrato de asocl3ción.

Tcrcera,-las operaciones de pesca de cad3 uno de los buques
afectados a un proyecto de asociación temporal de empresas deberán
comenzaren fecha posterior a la del registro del proyecto en la ComiSión
de la Comunidad Económic41 Europea.

CU3rta.-Dentro del período de duración mínima de las operaciones
de pesca en el marco de la 3sociación temporal. el máximo período de
inactividad en ¡;ad.J buque afectado al proyecto será de ciento ocho días
por año, salvo en Caso de fuerza mayor debidamente justificado.

Art. 3.° Los contratos de asociación temporal de empresas podrán
repetir.sc y, en su caso. ser objeto de ayuda financiera. A tal efecto, el
armador español interesado podrá prcseilt3r una nueva solicitud de
ayuda. .

Art. 4.Q Las solicitudes de ayuda .financíera para la constitución de
asociaciones temporales de empresas, de conformidad con lo establecido
en el articulo 66 del Real Decreto 222/1991, se prcsentanin en el modelo
del anexo I por, ejemplar triplicado y dírigidas al Director general de
Estructuras Pesqueras.

Se acompañarán de la siguiente documentación:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad. nllmero de
identificadón fisc31 o código de identificación fiscal 'del solicitante,

2. Hoja de asiento de inscripción marítima certificada r actUalizada
decndn uno de los ..buques incluidos en el proyecto de asociación
temporal de empresas. _ '

3. Certificación del Registro Mercantil acreditativa de la titularidad
de los referidos buques.

4. Descripción 'del apoyo técnico o la transferencia de tecnologia en
•el caso de que los mismos revistan importancia en el proyecto de
asociación temporal.

5. Aereditadón, autorización administrativa o permiso de pesca
p3ra cada uno de los buques. extendida por la autoridad competente del
tc¡-cer país donde se vayan a desarrollar ¡as operaciones de pesca.
debidamente legalizadas. '

6. Autorización administrativa. debidamente legalizáda. para man·
tener el pabellón español durante toda la duración de las operaciones de
pesca, extendida por la autoridad competente del tercer pais.
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Porttntlljc

Código NC

Ex. 8543.80.80

Código NC

Ex. 7226.92.91
Ex. 7226.92.99

Código NC

Ex. 7211.41.99
Ex. 7211.49.91
Ex. 7211.49.99.

por los que se indican a continuación:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

El epígrafe IX del Real Decreto 221/1991, de 22 de febrero, contiene
la normativa básica para la constitución de asodaciones temporales 'de
Empresas..Esta normativa está ada_ptada a la modificación introducida
por el Reglamento 3944/90 de! Consejo, de 10 de dictembre, en el
Reglamento 4028/86, de 18 de díciembrc, relativo a las acciones
comunitarias para la :mcjorJ y adaptación de las estructuras del sector
pesquero y de la acuicultura.

El Reglamento (CEE) 1957/91, de la ~omisión, Eco~ómjca Eu~
ropea. procede al desarrollo ordenado de la Citada modificaCión, mtrodu~

clendo los cámbios oportunos en la anterior norma de desarroHo de la
·Comisión. contenida en el Reglamellto (CEE) 1955/88, En especiaL
deberán considerarse las definiciones del articulo :2 del Regbmento
(CEE) 1957/91. -

La dtSpOslClón fmal primeradc1 Real Decreto 212/1991 faculta al
r>.linistro de Agricultura, Pesca y-\limentación para dictar las normas de
desarrollo, así como para designar las aUforidades nacionales competen~
tes en cada materia.

Con objeto de facilitar a los armadores españoles de buques de pesca
el acceso a las 3yudas financieras, esp;'lñolas y comunitarias. cuando
constituyan asociaciones temporales de empresas con personas fisicas o
jurídicas de paises terreros con los que la Comunidad mantenga
relaciones. es necesario desarrollar 1;'ls normas de tramitación para la
obtención de tales ayudas.

En Su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 De acuerdo con la definición contenid;:1 en el articulo
58 del Real Decreto 22111991. de:::2 de febrero, los armadores españoles
de buques de pesca podrán constituir asociaciones temporales de
empresas que, en su caso y mediante el procedimiento instaurado por
la presente Orden, podrán recibir las ayudas linancieras ajustadas a las
condiciones dcterminad3s en los articulos 59 y anexo 11 del citado Real
Dt."'(reto.

29529 ORDEN de 2 de diciembre! de 1991 sobre aFlIJas financie
ras a la comtÍ/ución .de asociaciones tempoi"ules de empre
sas.

Art. 5.° Cada año:
a) Para aquellos proyectos de asociación temporal cuyas operacio

nes de pesca vayan a iniciarse en el primer semestre de un aúo. las
solicitudes podrán presentarse hasta el 31 de octubre del año anterior.
. b} Para los proyectos cuyas operaciones de pesca vayan a imciarse
en el segundo semestre de un año, hasta el JO de abril del mismo año.

Estas fechas pueden ser modifiCadas por la Dirección General de
Estructuras Pesqueras cuando sea necesario en función de los plazos
reglamentarios. . . .

Art. 6.° Los proyectos dc asociaCIón temporal de Empresas seran
seleccionados para la concesión de ayudas. con el infor,me de la
Dirección General de Recursos Pesqucrcs sobre la oportuOldad de 13
3sociaciól1 temporaL de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Necesidad de redistribución de los buques incluidos en el
proyecto.

b) Adecuadon del proyecto al abastecimiento pel mercado comuni
tario.

c) Mavor grado de conformidad con las orientaciones fijadas
periódicam'ente por la Comisión.

d) Interés pesquero del pais o países terceros donde vayan a
realizarse las operaciones de pesca,

e) Valoración del apoyo técnico o transferencia de tecnologia
asociados al proyecto.

La selección de un proyecto sera comunicada al solicitante y el
proyecto. acompaúado del dictamen favorable, se presentara a la
Comisión.

An.7.0 [n el caso de que por causas de fllerza mayor, debidamente
justific3das. las operaciones de pesca no pudieran comenzaren las fechas
previstas en el proyecto, ,el beneficiario podrá sollcitar una única
prórroga por un máximo de tres meseS a la Dirección General de
Estrm:tur;.¡s Pesqueras. La prórroga afectará también a las lechas
previstas para la linalizaC'Íón de las operaciones de pesca.

Transcurrido el plazo de la prórroga de la fecha de comienzo de las
operaciones de pesca. si éstas no hubieran comenzado se pierde el
derecho a la ayuda financiera comunicada. En tal caso. podrá iniciarse


